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Bogotá D.C., 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28 A 41  
Bogotá D.C.  
Correo: comision_tercera@concejobogota.gov.co 
 
Asunto:  Proposición 564 de 2025 - Situación de seguridad, seguridad ambiental y Control del 

microtráfico 
 
Referencia:  Respuesta al Radicado UAECD 2025ER7615 - Radicado Concejo de Bogotá 2025EE8094 
 
Respetada doctora Monroy Delgado,  
 
En atención al radicado de la referencia, la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital- UAECD 
emite respuesta a sus solicitudes en el orden propuesto en los siguientes términos:  
 

1. Informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con el número de personas contratadas 
(en todas sus modalidades) que pertenezcan a los grupos sociales de primer empleo. 

 
Respuesta: Durante la vigencia 2024 y hasta el mes de abril de 2025, la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital - UAECD, realizó 15 vinculaciones formativas con el objetivo de promover la inserción 
laboral y productiva en los jóvenes conforme a lo dispuesto en la Ley 2039 de 2020. 
 
Es importante aclarar que, para cada vigencia, de acuerdo con el número de servidores, la Entidad tiene 
un cupo de vinculaciones formativas. 
 
A la fecha no se han creado cargos del nivel profesional que no exijan experiencia. 
 

2. Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con el número 
de personas contratadas (en todas sus modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales.  

 
Respuesta: De conformidad con las vinculaciones que se generaron en la planta de personal de la UAECD 
durante la vigencia 2024 hasta abril de 2025, se cuenta con la siguiente información: 
 

Criterio Numero de 
vinculaciones 

Mujer cabeza de familia 10 

Persona en condición de discapacidad 1 

Afrocolombiano 2 

Personas mayores de 60 años 3 
Fuente: Bases de datos Subgerencia Talento Humano UAECD 
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En relación con los contratos de prestación de servicio, es importante precisar que la UAECD contrata 
personas naturales a través de la suscripción de contratos de prestación de servicios y/o apoyo a la 
gestión, de acuerdo con lo estipulado numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, y los principios de 
planeación, debido proceso, buena fe, selección objetiva, y lo dispuesto en el artículo 29 de la misma ley.  
 
Ahora bien, en atención específica a su solicitud señalamos que la UAECD no recopila la información 
indicada en la misma; no obstante, se acudió a lo registrado por los contratistas en su hoja de vida del 
SIDEAP, así: 
 

Criterio* Numero de vinculaciones 

Víctima del conflicto armado 11 

Afrocolombiano o afrodescendiente 8 

Pueblos indígenas 1 

Jóvenes** 118 

Personas mayores *** 40 

  Fuente: SIDEAP 
 

* Frente a la categorización, es importante que se tenga en cuenta el factor discrecional en el suministro 
de información, considerando que la indicación de estos criterios no es obligatoria en el momento de 
diligenciar la hoja de vida. 
** Jóvenes: De acuerdo con lo estipulado en la Ley 1622 de 2013, considerando que comprende la juventud 
como la etapa comprendida entre los 18 y 28 años. 
***Personas mayores: A partir de los 60 años de acuerdo con lo previsto en la Ley 2055 de 2020.  

 
En los anteriores términos se brinda respuesta oportuna, quedando atentos a suministrar información 
adicional en caso de requerirse.  
 
Atentamente,   

 

YENNY CAROLINA ROZO GOMEZ 
Directora (E) 
Unidad administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD  
 
Aprobó:  Claudia Patricia Herrera Logreira – Subgerente de Contratación 
 Ennis Esther Jaramillo Morato – Subgerente de Talento Humano 

 Jairo Andrés Revelo Molina – Gerente de Gestión Corporativa  

 Elena Rocio Verástegui Niño  - Asesor  
 
Elaboro:  Dayane Acosta- Abogada Contratista- Subgerencia de Contratación.  
 Mónica Daniela Cortés – Profesional Especializado STH 
 Ximena Rodríguez – Contratista STH 

 Gloria Pacheco – Profesional de la Subgerencia de Talento Humano  
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